
Que	según	lo	previsto	en	el	artículo	9	del	Acuerdo	932	de	2017	“Por	el	cual	se	establece	el	procedimiento
para	 la	 realización	 de	 las	 pruebas	 de	 potencia	 reactiva	 de	 unidades	 de	 generación	 despachadas
centralmente”:	“CAMBIO	DE	PARÁMETROS:	Si	como	resultado	de	la	realización	de	las	pruebas	de	potencia
reactiva	de	las	unidades	de	generación	despachadas	centralmente,	el	agente	generador	encuentra	que	los
límites	 de	 generación	 o	 absorción	 de	 potencia	 reactiva	 difieren	 de	 los	 declarados	 ante	 el	 CND,	 deberá
declarar	los	nuevos	parámetros,	previo	cumplimiento	del	procedimiento	de	cambio	de	parámetros	previsto
en	los	Acuerdos	vigentes	del	CNO.”

Que	como	resultado	de	la	realización	de	las	pruebas	de	potencia	reactiva	de	la	unidad	1	de	la	planta	de
generación	Paipa,	se	encontraron	diferencias	en	los	límites	de	generación	y	absorción	de	potencia	reactiva,
haciéndose	necesario	solicitar	el	cambio	de	los	parámetros	de	la	curva	de	cargabilidad.

Que	 siguiendo	 el	 procedimiento	 para	 solicitar	 el	 cambio	 de	 parámetros	 técnicos	 de	 las	 plantas	 de
generación	 del	 Acuerdo	 497	 de	 2010,	 XENSA	 S.A.	 E.S.P.	 solicitó	 al	 CND	 mediante	 comunicación	 con
número	 de	 radicado	 8M	 201- 44010j 5j 63	 del	 5	 de	 xunio	 de	 201- 	 actualizar	 las	 curvas	 de	 carga	 de	 la
unidad	1	de	la	planta	de	generación	Paipa.

Que	8M	S.A.	E.S.P.	mediante	comunicación	8M	007j 4061	del	27	de	xunio	de	201- 	considera	que	la	solicitud
de	modificación	de	parámetros	cumple	con	los	procedimientos	establecidos	en	la	regulación	vigente.

Que	 el	 Subcomité	 de	 Controles	 en	 la	 reunión	 124	 del	 24	 de	 xulio	 de	 201- 	 dio	 concepto	 favorable	 a	 la
solicitud	de	modificación	de	los	límites	de	generación	y	absorción	de	potencia	reactiva	de	la	unidad	1	de	la
planta	de	generación	Paipa	y	las	respectivas	curvas	de	carga.

Que	el	Comité	de	Operación	en	la	reunión	310	del	25	de	xulio	de	201- 	recomendó	al	Consexo	la	e/ pedición
del	presente	Acuerdo.

Aprobar	la	declaración	de	una	nueva	curva	operativa	de	carga	de	la	unidad	3	de	la	planta	de	generación
Taipam	en	las	, ue	se	deqine	la	capacidad	para	entrega	f 	absorción	de	potencia	reactiva	de	las	unidades	en
qunción	de	la	potencia	activa	generada	asyí

Acuerdo	3: 13	Tor	el	cual	se	aprueba	la	actuali0ación	de	los	ly8 ites	de	generación	f 	absorción	de	potencia	reactiva
de	la	unidad	3	de	la	planta	de	generación	Taipa	f 	las	respectivas	curvas	de	carga

Acuerdo	Número:
10- 1

Fecha	de	expedición:
2	Agosto,	201-

Fecha	de	entrada	en	vigencia:
7	Agosto,	201-

Acuerdos	relacionados:
Acuerdo	497	6	04U05U2010

Acuerdo	932	Por	el	 cual	 se	modifica	el	 procedimiento	para	 la	 realización	de	 las	pruebas	de	potencia	 reactiva	de
unidades	de	generación	despachadas	centralmente	6	02U02U2017

2l	Ponsezo	Eacional	de	Cperación	en	uso	de	sus	qacultades	legalesm	en	especial	las	conqeridas	en	el	Artyculo	j N	de
la	Oef 	36j 	de	3LL6m	el	Ane4o	general	de	 la	9esolución	P92x 	 : RG	de	3LLG	 f 	 su	9egla8 ento	5nterno	 f 	 segI n	 lo
aprobado	en	la	reunión	Eoú	G6R	del	R	de	agosto	de	R: 31	fm
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Unidad Parámetro Valor
anterior

Valor
nuevo

Termosierra

Cap	Abs	Reactivos
MVAR	en	149	MW -60 -3

Cap	Abs	Reactivos
MVAR	en	70	MW -60 -70

Cap	Abs	Reactivos
MVAR	en	25	MW -60 -72

Cap	Gen	Reactivos
MVA	en	149	MW 80 16

Cap	Gen	Reactivos
MVAR	en	70	MW 80 102

Cap	Gen	Reactivos
MVAR	en	25	MW 80 112

El	presente	Acuerdo	rige	a	partir	del	despacho	que	se	realizará	el	6	de	agosto	de	2018	para	la	operación
del	7	de	agosto	de	2018.

Presidente	-	Cristian	Remolina Secretario	Técnico	-	Alberto	Olarte	Aguirre
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